
Municipatidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUfORIZA TRATO
1t.88ó"

N IEY NO

DEcREroN. 210 /
cHrrrÁl¡ vrEJo' 

z o Er{t uorb

vtsTos:

I . Los focultodes Sie me confiere lo Ley N. 18ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido conÚs textos modificotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrolivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotívos
de Sumínistro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

L- El Decreto Alcoldicio No 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesio de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No
I74ll5 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de I5 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.- El Art. 8 letro g) de lo Ley N" 19.88ó. Decreto 2S0
fecho publicoción 24.09 .2@4, último modifico ción 27 de diciembre de 201 I .

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir piscinex
poro lo montención de piscino municipol, según se soliciio en lo orden de pedido N. l0
de lo Dirección de Obros Municipoles.

4.- El lnforme de Troto Direcio, emitido por lo
Direcloro de Obros Municipoles, el cuol propone reolizor troio directo con empreso Sres.
Distribuidoro Furet Ltdo. Rut: 85.ó55.50G3.

5.- Los colizociones reolizodos por los proveedores
sres. Distribuidoro Furet Ltdo. Rut. 85.óss.50G3 por un monto de g445.000.- impuesio
incluido, Sres. Diprolob Ltdo. Rut. 78.027.12us por un volor de gl .014.232.- impuesto
incluido y Sres. Multicomerciol chillon Ltdo. Rut. 79.9g3.29G0 por un monto de gs62.2l s.-
impuesto incluido.

DECNETO:

l.- AUTOR|ZA, trolo dkecto poro lo odquisición de
piscinex, o lo Empreso Diskibuidoro Furet Ltdo. Rut: g5.óS5.50G.3.
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Adq. De bidones de piscinex de ó0 lts.
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FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

_Lo 
necesidod de odquirir bidones de ptsc¡nex de ó0

Its., y cuyo monto no supero los l0 UTM.

Distribuidoro Furet Ltdo. nut. SS.óSSS00_3

Troto directo poro lo ooquisicEñ-Ee-Eioones aepiscinex de ó0 litros poro montención de lo piscino
municipol, según se solicifo en lo orden Oe plOiáo N"
l0 de lo Dirección de obros municipoles, dá ocuerdo
o lo estipulodo en el Art. l0 No g dei reglomentá Je to
Ley No 19.88ó.
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Art. l0 no 8 del reglomento vigente de lo Ley No,l9.88ó 
compros públicos, "Si los controlociones son

iguoles o inferiores o I0 UTM".
Art. 8 letro G de lo Ley No 19.886.

correspondienfe,
- impto. lncluido olo trovés del Portol www.mercodopublico.

proveedor Sres. Distribuidoro Furet Ltdo. Rut.

Municipol Vigenle.
3.- li PÚTESE ol goslo incunido ol presupuesto

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE

Municipol; Adquisic¡ones; Ofic¡no de portes.
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